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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 

Proceso Divorcio  

Demandante   Hernán Adolfo Meza Pachón  

Demandado María del Rosario Reyes Barreto  

Radicado No. 25 307 3184 001 2020-00155-00 

Providencia Auto sustanciación # 597 

Decisión Tiene por contestada la demanda  

 

Notificado en debida forma por parte de la Secretaría del Despacho y de conformidad con el Decreto 806 de 

2020, la admisión de la demanda a la demandada MARÍA DEL ROSARIO REYES BARRETO, a través de 

su apoderada judicial, quien dentro del término de traslado otorgado aportó en tiempo escrito de contestación 

de demanda, en consecuencia, se tiene por contestada la demanda por parte de la demandada en 

mención.  

 

Bajo este entendido y por el mandato constituido, se reconoce personería procesal a la abogada 

ESPERANZA CALDERON POVEDA, para que intervenga en este asunto en representación de los intereses 

de la demandada, con plena observancia de las facultades otorgadas en el memorial poder allegado con la 

contestación.  

 

Ahora bien, previo a correr traslado de los medios exceptivos propuestos por la demandada, como quiera 

que, durante el término de contestación de demanda, la parte pasiva igualmente presentara demanda de 

reconvención, para la continuación del respectivo trámite se remitirá en lo sucesivo al correspondiente 

cuaderno de reconvención. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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